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MODIFICA PROGRAMA DE COMPENSACIÓN DE 
EMISIONES DE MP10 EQUIVALENTE DEL 
PROYECTO “PARQUE FOTOVOLTAICO CHEQUÉN 
SOLAR”. 

 
                             SANTIAGO, 19 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
RESOLUCIÓN EXENTA N°229/2023.- 

 
VISTOS: 

 
 

Lo dispuesto en la Ley N°19.300, de 1994, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
sobre Bases Generales del Medio Ambiente; el D.S. N°31 de 2016, del Ministerio del Medio 
Ambiente que Establece Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región 
Metropolitana de Santiago; las Resoluciones N°7 de 2019 y N°16 de 2020 de la Contraloría 
General de la República, que fijan normas sobre exención del trámite de toma de razón; el 
D.S. N°32 de 2019 del Ministerio del Medio Ambiente, que Delega facultades que indica en 
Secretarios Regionales Ministeriales del Medio Ambiente; el D.S. N°31 de 2022 del Ministerio del 
Medio Ambiente, que nombra a Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente Región 
Metropolitana de Santiago; la Resolución Exenta N°893 de 2023 que extiende medidas 
extraordinarias de visación de documentos del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría 
del Medio Ambiente; el D.S N°02 de 2023 del Ministerio del Medio Ambiente que establece nuevo 
orden de subrogancia de la Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región Metropolitana; 
la Resolución Exenta N°202113001273 del año 2021, de la Comisión de Evaluación de la Región 
Metropolitana de Santiago, que Califica Ambientalmente el proyecto “Parque Fotovoltaico Chequén 
Solar”; la Resolución Exenta Nº181/2022 que aprueba Programa de Compensación de Emisiones 
del “Parque Fotovoltaico Chequén Solar”, la carta S/N° recibida con fecha 07 de noviembre de 
2023; que modifica el Programa de Compensación de Emisiones de MP10 equivalente, presentado 
por el titular Chequén Solar SpA., 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que, mediante Resolución Exenta (RCA) N°202113001273, de la Comisión de Evaluación de 
la Región Metropolitana de Santiago, se calificó ambientalmente favorable el proyecto "Parque 
Fotovoltaico Chequén Solar” (en adelante, el “Proyecto”). 
 
2- Que, mediante Resolución Exenta Nº181/2022, se aprobó el Programa de Compensación de 
Emisiones (PCE) de MP10 equivalente (MP10eq) del proyecto Parque Fotovoltaico Chequén 
Solar. 
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3.-Que, el titular presentó mediante carta S/N° recibida el 7 de noviembre de 2023, una 
modificación al PCE de MP10eq. 
 
4- Que, de acuerdo al nuevo PCE, el cambio consiste en la modificación de la calle a 
pavimentar, siendo ahora la calle Arturo Prat, ubicada entre las calles Barros Luco y La Gran 
Casona, en la comuna de Lampa. La pavimentación corresponderá a 142 metros de longitud. 
 
4.1.- Que, de acuerdo con dicho PCE, el cronograma de implementación será el siguiente: 
 

Actividades  Mes 
1 2 3 4 5 

Aprobación PCE           
Inicio de Obras           
Entrega Informe de Seguimiento a la SEREMI MA 
RM           
Certificado de Recepción Municipio y SERVIU           
Remisión Antecedentes SMA           
Entrega Informe Final           

 
5.- Que la medida de compensación propuesta por el Titular se realizaría el mismo año en el 
que está obligado a compensar emisiones. 
 

RESUELVO: 
 

1.- Apruébese la modificación presentada para el PCE del proyecto “Parque Fotovoltaico Chequén 
Solar” aprobado mediante Resolución Exenta Nº181/2022, entregado mediante carta S/N, recibida 
con fecha 07 de noviembre de 2023.  
 
2.- Iníciese la ejecución del PCE según cronograma establecido en la presente resolución. 
  
3.- Preséntese en el informe de seguimiento un documento de parte de SERVIU que acredite 
que la calle no estaba comprometida en proyectos de pavimentación previos (medio de verificación 
para criterio de adicionalidad). 
 
4.- Preséntese en las respectivas plataformas de la SMA, el inicio de la ejecución del proyecto 
(Sistema de Resoluciones de Calificación Ambiental –SRCA) y cargar tanto la Resolución 
aprobatoria como el Programa de Compensación de Emisiones, así como su respectivo 
seguimiento (Sistemas de Seguimiento Ambiental–SSA), según lo establecido en la Resolución 
Exenta N°1518/2013 y Resolución Exenta N°223/2015, ambas de la SMA, o a las que reemplace, 
con copia a esta Secretaría a través del correo: oficinadepartesrm@mma.gob.cl . 
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5.- Publíquese la presente resolución en el sitio electrónico de la Secretaría Regional Ministerial 
del Medio Ambiente de la Región Metropolitana de Santiago. 
 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SONIA REYES PACKE 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DEL MEDIO AMBIENTE  
REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO 

 
LOM/RDL/GSC/vpp 
 
Distribución: 
- Chequen SpA 
- Consultora 
 
C.c.: 
- Superintendencia del Medio Ambiente 
- Archivo Área Calidad del Aire y Cambio Climático, Seremi del Medio Ambiente RMS 
- Archivo Oficina de Partes, Seremi del Medio Ambiente RMS 
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